
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 27 de mayo de 2021. Paso a 

despacho del señor juez informándole que el Curador Ad-Litem del demandado 
 ARGEMIRO SALAZAR VALENCIA, presentó dentro de término la 

contestación de la demanda; así mismo, que se encuentra pendiente correr 
traslado de las excepciones de fondo presentadas por los demandados 
EMPRESA EXPRESO PRADERA PALMIRA LTDA y JAIME ANTONIO GIL LÓPEZ y 

por el llamado en garantía y llamado en garantía en exceso MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. Queda para proveer. 

 
VANESSA HERÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

PALMIRA VALLE 
 

Mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto número: 0367 

 
ASUNTO  : TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA; Y  

CORRE TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE 

MÉRITO 
PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE : LUZ STELLA SONICO Y OTROS 
DEMANDADOS : EXPRESO PRADERA PALMIRA LTDA. 

ARGEMIRO SALAZAR VALENCIA 

JAIME ANTONIO GIL LÓPEZ 
RADICACIÓN : 765203103003-2019-00194-00 

 

ASUNTO 

 

Tener por contestada la demanda por parte del curador Ad-Litem del 

demandado ARGEMIRO SALAZAR VALENCIA; e igualmente correr traslado de 

las excepciones presentadas por todos los demandados. 

 

PREMISAS FÁCTICAS 

 

El 14 de enero de 2020 fueron notificados los demandados EXPRESO 

PRADERA PALMIRA LTDA y JAIME ANTONIO GIL LÓPEZ, por conducta 

concluyente, quienes, mediante apoderado judicial; y el 4 de febrero de 2020 

contestaron la demanda y propusieron excepciones de mérito y llamamiento en 

garantía dirigido a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

El 6 de marzo de 2020, se notificó al llamado en garantía en exceso MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.; quien el 6 de julio de 2020 

contestó la demanda y el llamamiento en garantía en exceso, proponiendo 

excepciones de mérito.  

 

El curador Ad-Litem del demandado ARGEMIRO SALAZAR VALENCIA, quien 

faltaba por notificar, fue notificado el 26 de abril 2021; quien el 7 de mayo de 

2021 presentó contestación a la demanda, presentando excepciones de mérito 

y excepción previa. 
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PREMISAS NORMATIVAS 

 

Al presente caso, resulta aplicable lo dispuesto en el Código General del 

Proceso en sus artículos: 

 

369, traslado de la demanda verbal.  

370 y 110, respecto del traslado de las excepciones de mérito. 

101 # 1 y 110, traslado excepciones previas.  

 

CONCLUSIÓN 

 

En virtud que todos los demandados y el llamado en garantía fueron 

notificados;  y estos a su vez, en término  presentaron contestación de la 

demanda y proponiendo excepciones, se les tendrá por contestadas la 

demanda.   

 

Ahora bien, en razón a que los términos de traslado de la demanda fenecieron, 

se correrá traslado de manera conjunta a la parte demandante de las 

excepciones de mérito presentadas por los demandados y el llamado en 

garantía. 

 

Igualmente se correrá traslado de la excepción previa presentada por el 

curador Ad-Litem del demandado ARGEMIRO SALAZAR VALENCIA.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA en término, por el 

Curador Ad-Litem del demandado ARGEMIRO SALAZAR VALENCIA.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de las excepciones 

de mérito presentadas por los demandados EXPRESO PRADERA PALMIRA 

LTDA y JAIME ANTONIO GIL LÓPEZ;  y el llamado en garantía MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.; e igualmente por el curador Ad-

Litem del demandado ARGEMIRO SALAZAR VALENCIA, por el termino de cinco 

(5) para que pida la pruebas que pretendan hacer valer sobre los hechos en 

que ellas se fundan. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de la excepción 

previa presentada por el curador Ad-Litem del demandado ARGEMIRO 

SALAZAR VALENCIA, por el termino de termino de tres días conforme el 

artículo 110 del CGP, para que se pronuncie y si fuere el caso, subsane sus 

defectos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Nbg 
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JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  PALMIRA– VALLE 

SECRETARIA 

 

 
Palmira, (Valle)  _______________________. Notificado por anotación 

en ESTADO No. ___ de la misma fecha. 
 
 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

 Secretaria 

31-05-2021
057









































































































































































































































































































7/5/2021 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADA1MGMwMWYyLWNhODUtNGZhNi04MjRhLWFlNTk3MzBiYzkzOQAQAICIUwIkSZtKnGZ4NnDbwhU… 1/1

contestacion demanda de resposanbilidad civil extracontractual vs argemiro salazar y
otros No. de R.:2019-00194-00

hernando restrepo <H.RESTREPOTRUJILLO@hotmail.es>
Vie 07/05/2021 15:08
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
contestacion D. de resp. Civil Extrac. juz. 3o. civil del circuito.pdf; Excepción previa J.3.C.C. demanda resp. extracontractual.pdf;

Señor 
Juez 3o. Civil del circuito de palmira
E,        S,       D.
HERNANDO RESTREPO TRUJILLO, abogado  �tulado e inscrito, con t. p. No. 22.248 del C. s. de la J.,
obrando como curador ad litem  
del Señor Argemiro Salazar, a Ud. adjunto la contestacón de la demanda en PDF y escrito de excepción
previa.
Cordialmente, 
HERNANDO RESTREPO TRUJILLO
Palmira, mayo 07 del 2021.
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SEÑOR  

JUEZ 3º. CIVIL DEL CIRCUITO 

E.        S.       D.  

REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE LUZ STELLA SON ICO VS ARGEMIRO 
SALAZAR Y OTROS.            No. De R.: 2019-00194-00 

 

HERNANDO RESTREPO TRUJILLO, abogado titulado e inscrito, con t. p. No. 
22.248 del c. s. de la j., obrando en el proceso del rubro como curador ad-litem del 
señor ARGEMIRO SALAZAR VALENCIA, a Ud. Muy atentamente me permito 
contestar la demanda y en la siguiente forma: 

EN CUANTO A LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN EL CAPITULO  I 

Al 1º. No es cierto en los términos redactados. Ya que del registro civil de 
nacimiento aportado, se determina que el padre de Diego Fernando Suarez 
Cardona, es el señor ELIBERNAIL SUAREZ JARAMILLO. Muy Distinto del señor 
LIBERNAIL SUAREZ JARAMILLO. 

Al 2º. De la misma forma, el padre del señor Jhon Sevastian Suarez Plazas, según 
el registro civil de nacimiento es el señor ELIBERNAIL SUAREZ JARAMILLO. 
Persona distinta de LIBERNAIL SUAREZ JARAMILLO. 

Al 3º.- Tal afirmación debe probarse. 

EN CUANTO A LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN EL CAPITULO II 

Al 4º. El registro civil da cuenta de dicha afirmación 

Al 5º. Es cierto según el registro civil de nacimiento aportado-  

Al 6º. Así se desprende del registro civil de nacimiento aportado.- 

Al 7º. Es cierto según el registro civil de nacimiento aportado con la demanda. 

Al 8º. Este hecho debe clarificarlo mejor el actor. 

EN CUANTO A LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN EL CAPITULO III 

AL 9 ,  10 y 11.- Así se desprende de los documentos respectivos aportados.- 

Al 12.- Que se pruebe.-  

EN CUANTO A LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN EL CAPITULO IV 
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AL 13.-  La fecha del accidente es cierta según se desprende de los documentos 
aportados. Téngase en cuenta lo manifestado en éste hecho respeto al número e 
identificación de personas que iban en el vehículo de tracción animal. Sin que 
haya suficiente claridad sobre las circunstancias necesarias para establecer el 
modo, tiempo y lugar en que el accidente ocurrió. Extrañas para el suscrito dada la 
cantidad de testimonios y la facilidad de los demandantes para la obtención de los 
mismos. En lo que señalo como una falta de compromiso con la buena fe y lealtad 
que se debe tener en todo proceso y especialmente en la ilustración de todos los 
pormenores que antecedieron al accidente. Se ha limitado a un hecho precario  sin 
pormenorizar la parte más importante de la conducta, para la obtención del 
resultado jurídico pretendido. En lo que debe tenerse muy en cuenta por parte del 
despacho al momento de efectuar la valoración respectiva. Por ejemplo, Hay 
completo silencio sobre el propietario del vehículo, características e identificación 
plena del mismo, etc.     

Al 14.- Así se desprende de los poderes otorgados.  

         EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS SOLICITADAS 

Me opongo a que se haga cualquier tipo de declaración y condena en favor de los 
señores LIBERNAIL SUAREZ SALDARRIAGA Y LUZ STELLA SON ICO, en forma 
conjunta o separada respecto del occiso Jhon Sevastian Suarez Plazas. Dado que 
los mismos no son los padres del fallecido, según los documentos obrantes al 
proceso- 

En igual sentido, me opongo a que el despacho haga cualquier tipo de declaración 
y condena a favor del señor DIEGO FERNANDO SUAREZ CARDONA, respecto 
del fallecido Jhon Sevastian Suarez Plazas, dado que no hay ningún tipo de 
parentesco con éste último. 

Con relación al resto de declaraciones y condenas y respecto a los otros 
demandantes, me atengo a lo probado dentro del presente proceso, en 
concordancia con las normas aplicables al caso concreto. 

EN CUANTO AL JURAMENTO ESTIMATORIO PARA LA TASACION DE LOS 
PERJUICIOS MATERIALES SOLICITADOS COMO INDEMNIZACIÓN  

OBJETO EL MONTO DE LOS PERJUICIOS MATERIALES ESTIMADOS POR 
LOS ACTORES. 

Objeción que base en los siguientes razonamientos: 

A.- En el resultado dañoso ha intervenido causalmente la conducta  de dos o más 
personas , lo que constituye una SOLIDARIDAD PASIVA. Tanto en sus momentos 
anteriores al hecho como en el desarrollo propio de la conducta  de los ocupantes 
del vehículo de tracción animal.  

Comentado [hrt1]:  
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Y es que cuando un padre o madre, en forma separada o conjunta, permiten que 
un menor de edad efectúe conducta al margen de la ley y en actividades 
consideradas como altamente peligrosas, ASUME LA CULPA REPECTIVA por el 
hecho ocasionado. Culpa a la cual debía haber sido llamado cada uno de los 
progenitores de los ocupantes de la carretilla, por los estamentos respectivos. Tal 
es el caso de, Bienestar familiar, justicia penal etc.  

Dichas circunstancias hacen que se les endilgue RESPONSABILIDAD a los 
representantes legales de ésos menores que como conductor y pasajeros se 
encontraban en el vehículo de tracción animal y con mayor severidad a la que en 
mayoría de edad los acompañaba, que a la postre también actúa como 
representante legal de algunos perjudicados. La fortuitidad del tercero no hace 
más que ser complementario, en el peor de los casos y que se llegue a demostrar, 
de la responsabilidad en la aparición del perjuicio. Dado que si se hubiere 
observado:  la prohibición de llevar pasajeros, transitar por vía prohibida, conducir 
el vehículo por persona mayor de edad con licencia y conocimiento de las señales 
de tránsito y prohibiciones; EL ACCIDENTE NO SE HUBIERE PRESENTADO. 

HAY PUES UN NEXO CAUSAL QUE EXIME DE RESPONSABILIDAD AL 
TERCERO HOY DEMANDADO EN EL PRESENTE PROCESO. 

LUEGO LA TASACION DE LOS PERJUICIOS SEÑALADOS POR EL ACTOR 
COMO MATERIALES Y SU CUANTIFICACIÓN NO SON ACEPTADOS POR EL 
SUSCRITO EN LA CALIDAD CONQUE OBRO. 

Subsidiariamente, se debe tener en cuenta para su tasación el estudio de los 
llamados como víctimas, la labor desempeñada por los padres, nivel sociocultural, 
ingresos, etc. Para efectuar el estimativo  respectivo. 

 .  

                                              P R U E B A S  

Solicito se sirva oficiar al Municipio de Pradera- Alcaldía Municipal - o a la 
dependencia señalada por ésta, para que determine: 

1.- Si la entrada a la HACIENDA EL HATO, frente a la cual, según voces de los 
actores y croquis del accidente, ocurrió el accidente,   PERTENECE A LA ZONA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE PRADERA o es una vía principal intermunicipal. 

2.- Cual es la categoría del municipio para el año 2011, año en que ocurrió el 
accidente a efectos de establecer todos los pormenores y requisitos exigidos en el  
decreto 1344 del 04 de agosto de 1970, para el tránsito y la conducción de ésta 
clase de vehículos.    



Doctor  

Hernando Restrepo Trujillo 
ABOGADO 

Edificio Versilia – Calle 31 No. 30-03 Oficina 302 Teléfono – fax- 2733053 Palmira- Valle – 
Colombia. Celular 3206145638 

3.- Si conforme a la pregunta anterior, el municipio de Pradera expidió el acto 
administrativo declarando su categoría o en su defecto la contaduría general de la 
nación la expidió.  

4.- Sírvase señalar, si hay prohibición legal, emanada del Código nacional de 
tránsito, ordenanza, acuerdo  o resolución que IMPIDA EL TRANSITO DE 
VEHICULOS DE TRACCION ANIMAL POR VIAS PRIMARIAS Y/0 
SEGUNDARIAS y concretamente en la vía que del municipio de Pradera 
comunica con Florida. 

3.- En similar forma, se servirá indicar la respectiva autoridad municipal, si el 
tránsito en bicicleta  por el sitio en mención está permitido y en caso contrario las 
normas del código nacional violadas por el hoy occiso. 

PRUEBA DOCUMENTAL. 

Sírvase tener y conforme a la prueba documental allegada que, para junio 11 del 
2011, fecha del accidente, :   

SANDRA MILENA LOAIZA GARCIA, tenía 10 años; ( registro civil de nacimiento) 

VERONICA AGREDO CORRALES,  tenía,  según texto de la demanda,  29 años 

JHON SEVASTIAN SUAREZ PLAZAS, EL OCCISO, tenía 14 años . ( registro civil 
de nacimiento) 

LINA ALEJANDRA TORRES CANO, sin información conocida por no ser llamada 
como testigo, ni ser parte actora. 

DIEGO FERNADO LOAIZA SANCHEZ Y DUBERNEY LOAIZA SANCHEZ, de 
ellos, no se sabe su edad, pero se presumen menores de edad por la expresión 
“jóvenes” 

  

                              EN CUANTO A LA PRUEBA TESTIMONIAL. 

La prueba testimonial no reúne los requisitos del art. 212 del C. G. del proceso ya 
que en modo alguno señala los hechos que pretende probar con cada uno de los 
testimonios solicitados. Se limita a generalizar el objeto de dicha prueba. Que en  
más de las veces no son hechos de la demanda. Igualmente, Y ESTO SI 
REVISTE GRAVEDAD PARA EL SUSCRITO por los motivos que en la excepción 
previa consignaré, NO SEÑALA EL DOMICILIO, RESIDENCIA  DE LOS 
LLAMADOS A DECLARAR, se limita a decir que son mayores de edad, 
domiciliados en florida (v) localizables???  En la dirección u oficina muy probable 
del abogado gestor; Por lo que pido se proceda a negar la recepción de los 
mismos. 
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Reservándome, el derecho, si así lo dispone el despacho, al ordenar la prueba, de 
contrainterrogarlos. 

PETICIÓN ESPECIAL.-  

Ruego a su despacho, en el entendido de que se trata de personas humildes, sin 
correo electrónico o sin el conocimiento suficiente para el manejo de los medios 
virtuales y muy probablemente sin el acceso a los mismos, EL QUE SE 
DISPONGA, en el caso de aceptarse la prueba, LA PRESENCIALIDAD DE LOS 
PEDIDOS, y con la observancia de los protocolos de bioseguridad, en el despacho 
para evacuar la prueba respectiva. Todo conforme al decreto 806 del 2020. Y 
previo análisis de que son diligencias estrictamente necesarias  y que por las 
condiciones  o barreras existentes para la accesibilidad a los medios electrónicos, 
se efectúe los ajustes razonables que permitan y garanticen el acceso a la 
administración de justicia en igualdad de condiciones con las demás personas. 

SOLICITO SE ORDENE DECLARACION DEL SEÑOR VLADIMIR AGUIRRE 
OSPINA, agente de tránsito, con placa 1005, quien según el escrito de demanda 
fue el que atendió el accidente y levantó el croquis, para que comparezca al 
despacho y absuelva el cuestionario que en forma oral le formularé en la audiencia 
respectiva, sobre todos los pormenores del accidente y lo consignado en el 
informe respectivo, que por demás se hace ilegible para el suscrito. Como quiera 
que por el transcurso del tiempo- casi 10 años- es posible que dicha persona haya 
cambiado  de sitio de trabajo y se haga imposible su ubicación, Ruego al 
despacho, en caso tal y después de haberse agotado el mecanismo para su 
localización, se disponga la comparecencia del funcionario público que de igual 
categoría y con el objeto explicativo del croquis, para lo cual se habrá de pedir el 
original del mismo, acuda al juzgado para lo pertinente, en éste caso, sobre el 
croquis y circunstancias consignadas en él.  

                                     INTERROGATORIO DE PARTE 

Ruego al despacho decrete interrogatorio de parte a cada una de las personas 
que figuran como demandantes, para que en la hora y fecha señalada, 
comparezcan, preferencialmente, a la sede del despacho a absolver el 
cuestionario que en forma personal habré de formularles oportunamente.  

EXAMEN MEDICO LEGAL POR PARTE DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL 

Ruego a su despacho que decrete como prueba, el oficiar al instituto de medicina 
legal, para que con la necropsia obrante en el proceso, registro de nacimiento etc, 
que ruego sean enviados, se proceda a determinar por esa dependencia LA 
EXPECTATIVA DE VIDA DEL OCCISO JHON SEVASTIAN SUAREZ PLAZAS. 

                                        EXCEPCIONES  DE FONDO 
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Propongo como excepciones de fondo, a más de la que resulte probada dentro del 
proceso o innominada, las de: 

1.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN CAUSA POR ACTIVA. 

Excepción que fundamento en los siguientes hechos y razones: 

1.- El poder conferido por el señor LIBERNAIL SUAREZ JARAMILLO Y LUZ 
STELLA SON ICO, como se desprende del respectivo escrito, lo hacen en su 
calidad de padres del occiso JHON SEVASTIAN SUAREZ PLAZAS.  

2.- Del registro civil de nacimiento se ACREDITA que Jhon Sevastian Suarez 
Plazas, es hijo de ELIBERNAIL SUAREZ JARAMILLO Y LUZ STELLA PLAZAS 
CASTRO, personas muy diferentes a los otorgantes del poder para demandar en 
su favor las respectivas declaraciones y condenas. 

3.- Hay pues, ilegitimidad en causa por activa de los señala. Por lo que, y como 
consecuencia, lo pretendido está llamado a ser negado y así lo solicito al señor 
Juez, lo declare. 

4.- Similarmente, hay FALTA DE LEGITIMACION EN CAUSA POR ACTIVA DEL 
SEÑOR DIEGO FERNANDO SUAREZ CARDONA.  Ya que el mismo no es 
hermano del fallecido y ello se desprende del registro de nacimiento comparado 
de uno y otro, donde difiere la calidad de padre respecto del muerto. Ya que éste 
es hijo de ELIBERNAIL Y NO DE LIBERNAIL. Como trata de hacerse parecer. 

5.- Luego las declaraciones y condenas a favor del señalado Fernando Suarez 
Cardona, no deben hacerse y así lo solicito al señor juez lo determine. 

2.- RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS VICTIMAS en el accidente 
ocurrido y por ende NO HAY LUGAR DECLARAR LA RESPONSABILIDAD 
EXTRACONTRACTUAL DE LOS DEMANDADOS. 

EXCEPCIÓN QUE FUNDAMENTO PRIMERAMENTE EN : 

A.- ESTAR VEDADO POR LOS ORGANISMOS DE TRANSITO EL CONDUCIR 
VEHICULOS DE TRACCION ANIMAL POR CARRETERAS DESTINADA AL 
TRAFICO MUNICIPAL Y/O INTERMUNICIPAL – como lo es la vía que de Pradera 
conduce al municipio de Florida. Y como consecuencia de su inobservancia que 
constituye una actividad al margen de la ley, LOS DEMANDADOS NO ESTAN 
LLAMADO A RESPODER civil y extracontractualmente. Dado que constituye una 
culpa grave en cabeza única y exclusiva de las víctimas del accidente. 

 
En Segundo lugar, fundamento dicha excepción en que: 

B.- ESTA PROHIBIDO CONDUCIR VEHICULOS DE TRACCION ANIMAL, 
transportando personas o pasajeros en dichas carretas y; según el texto de la 
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demanda, fuera del conductor y su ayudante, que en el peor de los casos son 
menores de edad, llevaban TRES PERSONAS MAS y tan sólo uno de ellos era 
mayor de edad.  

Igualmente, EN TERCER LUGAR hay motivo para declarar la responsabilidad 
exclusiva de las víctimas en el accidente y por tanto exoneración de la 
responsabilidad endilgada en la demanda, a los accionados el que: 

a.- El vehículo- carreta de tracción animal- y su conductor, no cumplía las 
exigencias dadas por el decreto ley 1344 de 04 DE AGOSTO DE 1.970 y 
consistente en: 

1.- Placa otorgada por el municipio de Pradera (v); 

2.- Licencia especial otorgada por el mismo municipio y autorización de los padres 
del menor; 

3. y como consecuencia de no tener licencia especial de conducción, 
INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL CONDUCTOR SOBRE EL CONOCIMIENTO 
DE LAS SEÑALES DE TRANSITO Y DE SUS PROHIBICIONES, como lo es el de 
conducir en vías o carreteras principales- y especialmente en aquellas que 
comunican a un municipio de otro. Destinadas especialmente para vehículos 
automotores. 

3º. EXISTENCIA DE NEXO CAUSAL entre los representantes de los menores  
y éstos mismos. Tanto en los momentos previos como en los momentos 
propios de la conducta desplegada por éstos. Que Exime de responsabilidad 
a los accionados.  

En el resultado dañoso ha intervenido causalmente la conducta  de dos o más 
personas , lo que constituye una SOLIDARIDAD PASIVA. Tanto en sus momentos 
anteriores al hecho como en el desarrollo propio de la conducta  de los ocupantes 
del vehículo de tracción animal.  

Y es que cuando un padre o madre, en forma separada o conjunta, permiten que 
un menor de edad efectúe conducta al margen de la ley y en actividades 
consideradas como altamente peligrosas, ASUME LA CULPA REPECTIVA por el 
hecho ocasionado. Culpa a la cual debía haber sido llamado cada uno de los 
progenitores de los ocupantes de la carretilla, por los estamentos respectivos. Tal 
es el caso de, Bienestar familiar, justicia penal etc.  

Dichas circunstancias hacen que se les endilgue RESPONSABILIDAD a los 
representantes legales de ésos menores que como conductor y pasajeros se 
encontraban en el vehículo de tracción animal y con mayor severidad a la que en 
mayoría de edad los acompañaba, que a la postre también actúa como 
representante legal de algunos perjudicados. La fortuitidad del tercero no hace 
más que ser complementario, en el peor de los casos y que se llegue a demostrar, 

Comentado [hrt2]:  
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de la responsabilidad en la aparición del perjuicio. Dado que si se hubiere 
observado:  la prohibición de llevar pasajeros, transitar por vía prohibida, conducir 
el vehículo por persona mayor de edad con licencia y conocimiento de las señales 
de tránsito y prohibiciones; EL ACCIDENTE NO SE HUBIERE PRESENTADO. 

 

                              DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

Las de los demandantes en los sitios señalados  en la respectiva demanda. Al 
igual que el apoderado de aquellos. 

El nombre del demandado es el señor Argemiro Salazar Valencia, con residencia, 
según el texto de la demanda, en la Cra. 29 No. 17-75 de Palmira. Sin conocer su 
correo electrónico, ni cédula de ciudadanía. Afirmación que hago bajo juramento.  

El suscrito, es mayor de edad y vecino de la ciudad de Palmira, c. de c. No. 
16.608.804 de cali, con residencia laboral en el edificio versilia de la calle 31 No. 
30-15, oficina 302, teléfono 3206145638, correo electrónico 
h.restrepotrujillo@hotmail.es . Lugares donde recibiré citaciones y notificaciones. 

En los anteriores términos dejo contestada la demanda. 

Del Señor Juez, atentamente, 

HERNANDO RESTREPO TRUJILLO 

Palmira, mayo 07 del 2021. 
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SEÑOR  

JUEZ 3º. CIVIL DEL CIRCUITO 

E.        S.       D.  

REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE LUZ STELLA SON ICO VS ARGEMIRO 
SALAZAR Y OTROS.            No. De R.: 2019-00194-00 

 

HERNANDO RESTREPO TRUJILLO, abogado titulado e inscrito, con t. p. No. 
22.248 del c. s. de la j., obrando en el proceso del rubro como curador ad-litem del 
señor ARGEMIRO SALAZAR VALENCIA, a Ud. Muy atentamente me permito 
proponer la siguiente excepción previa: 

1.- INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 
FORMALES 

Excepción que fundamento en: 

a.- uno de los requisitos de la demanda, el 10,  es:  “El lugar, la dirección física y 
electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus 
representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 
personales”: En negrillas y subrayado es propio. 

La demanda en el punto “VIII, NOTIFICACCIONES, TRASLADO Y 
DIRECCIONES. -   Señala que -   La parte demandante y el suscrito apoderado 
designado, recibiremos notificaciones en la carrera 3 No. 12-40 Ofi 

cina No. 701 Edificio Centro Financiero La Ermita en la ciudad de Cali(V)…” 
Sin negrillas el texto original. 

Falta, la dirección física de los demandantes  Ya que, por supuesto la anotada 
corresponde a una oficina del gestor y nunca con ella se suple el requisito arriba 
señalado – del art. 82-10 del c. g. del p.-  

Dicha Omisión y la característica de los hechos de la demanda, infieren una 
situación que estaría presuntamente al margen de los deberes de las partes y sus 
apoderados. Ya que impide en cierta medida que cualquier averiguación extra que 
pueda ser aportada al proceso o que permita la vinculación de otros actores al 
escenario probatorio.  

Para el suscrito, resulta llamativo que el despacho habiendo inadmitido la 
demanda entre otras razones por las que yo también y en su caso excepciono, 
SIN QUE EL DEMANDANTE HAYA PROFERIDO A SUBSANAR, LE DE 
ADMISIBILIDAD A LA DEMANDA. 
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Es claro para el suscrito que la norma en cita, debe analizarse tanto en forma 
conjunta como separada para darle la correcta aplicación al requisito.  

El verbo tener, implica una relación de pertenencia, posesión o inclusión. Según la 
definición que trae nuestra real academia. Y como tal difiere de la que tiene el 
profesional del derecho que los representa  y en ése ámbito, no es sino consultar 
la pertenencia del correo electrónico señalado como tal para efectos de 
notificación a los demandantes y resultará QUE PERTENECE A PERSONA 
DISTINTA DE AQUELLOS.  

Por tal motivo, el lugar, la dirección física y electrónica que tengan son distintos 
para uno y otro. Hablando de abogado y parte. 

Baste lo anterior, para señalar el incumplimiento de dicho requisito y que de no 
cumplirse, debe ser rechazada la demanda, dado la inadmisión y consecuente 
término para subsanar que no se hizo. 

De  Ud. Atentamente,  

HERNANDO RESTREPO TRUJILLO 

Palmira, mayo 07 del 2021. 

 

 

 


